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SERGIO IVÁN VALDEZ YÁÑEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

1 
ALCALDÍA 4 VARO OBREGÓN 
DIRECCION GE ,'ERAL DE 
SUSTENTABILI AD Y CAMBIO 
CLIMATICO ! 
DIRECCIÓN Df USTENTABILIDAD 

l.� . ,�;'ll 1 "022F13r'gs tJt�_ �.,,, M� � �·. - __ .. __ , , 

Ciudad de México a · de agosto de 2022 
AAO/DGSCC/DS '!RBNP/01047/2022 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE P DA D��RB'. EN VÍA PÚBLICA 
coo�::i����,I 

PARC:UES Y .JAROtNES . 
RecaRcign� . 

� lC:l()Z-- 
Dio: \5¡ 0 -ZOZ..'<- . 
Horc: t '. \ S 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la C nstitu�h-rea de Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Méf , o, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 20f _, por el cual, se da 
a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica¡ probada mediante 
registro Número OPA-AO-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilidad Cambio Climático 
quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la esti ctura de la Alcaldía 
Alvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. I 
Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y C mbio Climático, 
en atención a la solicitud de C. Sofía .Hernández Luna ingresada ante este Órgano FlÍ ítico Administrativ 
con fecha 26 de julio de 2022, a la que se le asignó el número de Dictamen 1f 2 ingresada en e 
"MIERCOLES CIUDADANO", donde solicita la valoración de 1 árbol ubicado en 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo sigliénte: 

l. En fecha 26 de julio de 2022, personal adscrito a la Dirección 
.,beneral 

de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, f constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito :.df

1 realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de 11 ' !información 
pertinente. 

iÍI. Con fecha 26 de julio de 2022, personal técnico operativo adscrito a lf Dirección 
General de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y cert¡fifado por la 
Secretaria del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de Méxi�<t realizó el 
Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las d�acterísticas 
dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio dandi� se localiza, 
ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental l:l� Protección 
a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental �Ja el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Esr 'cificaciones 
Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Caráét r Público o 

' 1 Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derrlb, , trasplante 
y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de confor1 'dad con Ia 
siguiente descripción: 

- -.-_..,.... . 
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A\bol ptantado on 
· .�: i '. �a·nqtieta, copa: 

•�: ,d,e.s�alanceadn, ram·a!l. 
.., largas_que-interfier.en CtlO 

g •. �- "'· , postef, ca'bteado eréctñco. 
� · "'!O •:g, , • -taf3.fon1a. e Invaden :i. '. ,j: · \ f: : · inmmibte. ramas mu�,cta�. 
'ü . e . :.-v.rtesd·o·<:le desgaje,.raí.ce.a 

:-· , n:a:t.ríi¼ida!'i:, que l"evi:\nJo y 
· � ·r,a,1uro banc;ue-ta, se, 
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:LE.Y .AMBíENTAL DE 
PR� 

, CCIÓN J.A'l'.IEflJltA,EN EL.DJSTRLTO !'EDi;.R/íl: A_RTICt1L0.1·1S, "l'il0Rfrnl>.A�1BlENTAL 
'PA,AA E\.. DISTRITO FEO NAOF>0.0.1-Rlsr.>,o,-2011;, numer-ates: B ••. e.a, l3.:!.1 .. ·6,3. 1.1., '6, 3; 1il"., 6.3, 1:5. Y demás 
aphcablas ¡,arn la ejecuci6'. : e lo antca me.iciornedo.. · 

·1¡ 

El prnsanta .dictamen se-<i' 1 . d<> acuerde .. con mi leal·sa:bery enten¡jot : 
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l. Se dictamin procedente la poda de 1 (uno} árbol de la especie CEDRO 
BLANCO/Ca/ ·t psis lusitanica; que se yergue en 
ff#ffft de e� a\ lcaldla Alvaro Obregón, por lo que las acciones a ejecutar quedan sujetas al 
cumplimiento 

I 
lo establecido en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 

Federal, así c I o la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para 
garantizar el '. 

s1 ricto cumplimiento de requisitos y especificaciones técnicas que deberán 
aplicarse en 1 ; r alización de actividades de poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, 
previo a la eje ul ión de los trabajos. 

11. Derivado de I nterior y con fundamento en lo dispuesto en el artfculo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder EjJc I tivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artfculos 29 
fracción X, 511 1 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldfas de la Ciudad 
de México, ar c los 6 fracción IV, 1 O fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la 

1 

Tierra en el Di¡ ' tito Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, 
así como en 'irtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de 
Sustentabilida1 

] 
y Cambio Climático, Dirección de Sustentabilidad y la Coordinación de 

Manejo y Con rvación de Recursos Naturales, las facultades en materia de poda, derribo y 
trasplante, pu, ii

1 

ado por la Alcaldla Alvaro Obregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta 
Oficial.de la C u1 

ad de México, esta Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Climático 
resuelve: 

1 

PRIMERO. - Se le Al ; ORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
acuerdo con su progr mación la poda de 1 (uno} árbol de la especie CEDRO BLANCO/Callitropsis 
Jusitanica; que se ye19 e en - Alcaldía Álvaro Obregón. 
SEGUNDO. - Los t a ajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciu1 

� de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental pa� 1 ¡ 1 Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando 
todas las medidas dJ s 1 guridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y 
vías generales de co nicación, etc.). 

1 

TERCERO. - Queda I jo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá 
ser destinado a un Jt/ autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierrate el Distrito Federal. 

CUARTO.- Se le 
ap� 

, ibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la 
Ley Ambiental de P 

1 
· cción a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 

ocurso, dará lugar e1t� otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que 
en ciertos supuestos_¡ 

1 

inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el 
tipo penal previsto en¡ e artí 345 BIS .del Código Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. 
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El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de Transparencia por el que se 
dasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene datos personales y se autoriza la creación de 
versiones públicas con base en el ·catálogo de Dccurnentos y Datos Personales confidenciales aplicables para H. AJcaldía de ÁJvaro Obregón'. 
ACUERDO c·.11-1O-CT/AA0/2021. 


